
En la ciudad de Paute, a dos ocho días del mes de Abril del dos miicinco, ante 

mi Doctor Hernán Martinez Bustamante, Notario Público Segundo del cantón 

Paute, comparecen a la celebración de esta escritura por una parte los 

córuges señores JOSE ELIAS BERMEO CALLE Y AURORA DE LAS MERCEDES 

PARRA y por otra parte el señor LAURO ESTUARDO TORRES CABRERA, de 

estado cádl casado con la señora Eulalia Maribel Ortuño, mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en el cantón Paute los dos primeros y en el cantón 

El Pan, el último compareciente, de tránsito en este lugar, personas capaces 

para todo acto o contrato, a quienes de conocerles: doy fe.- Bien instruidos del 

objeto y resultados legales de la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, a cua celebración proceden en forma libre y voluntaria y con 

la capacidad chal necesaria en derecho, exponen que se eleve a escritura 

pública la minuta que para el objeto me presentaron la misma que comada 

literalmente es del tenor siguiente: Señor Notario.- En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, dignese agregar una de GE5I0N DE PRRTICIPACIONES, de la 

Compañía de Transportes Estudiantil COMANDO COTRAHCO CIA. LTDA, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES..- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, Como 

cedentes los cónyuges señores JOSE ELIAS BERMEO CALLE Y AURORA DELAS 

MERCEDES PARRA y por otra parte como cesionario el señor LAURO ESTUARDO 

TORRES CABRERA, de estado chál casado con la señora Eulalia Maribel Ortuño, 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en el cantón Paute los dos 

primeros y en el cantón El Pan, el último compareciente, personas capaces 

para todo acto o contrato.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO: La Compañia de 

transportes Estudiantil COMANDO COTRANCO CIA. LA. LTDA. se constitugó 

mediante escritura celebrada ante el Notario Público Décimo del cantón 

Cuenca, Doctor Florencio Morales, en fecha treinta de abril del dos mituno, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Paute, bajo el número tres de fecha
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weinte y dos de mayo del dos miluno.- 08. La Junta General de Socios de la 

Compañía de transportes Estudiantil COMANDO COTRANCO CIA. LTDA, 

celebrada con el carácter de universal, el día cuatro de abril del dos mil cinco,/ 

convoto unánime del capital social autorizó la transferencia de participaciones 

del socio BERMEO CALLE JOSE ELIAS y la incorporación de un nuevo socio el 

señor LAURO ESTUARDO TORRES CABRERA, el mismo que es materia del 

presente contrato conforme se aprecia del acta de la junta Universal que se 

adiunta come. documento  habililante.- TERCERA: TRANSFERENCIA —DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos el socio cedente con 

autorización expresa de su cónyuge cede en venta real y efectiva a 

favor de LAURO ESTUARDO TORRES CABRERA, cuskénta participaciones 

que lo tienen en la Compañía de Transporte Estudiantil COMANDO 

COTRANCO CIA. LTDA. participaciones de un/dólar de los Estados Unidos de 

América.- CUARTA - El cesionario pada por la cesión de derechos materia de 

este contrato la cantidad de CUARENTA DOLARES AMERICANOS, que los 

cedentes manifiestan haberio recibido a entera satisfacción. CUINTA 

ACEPTACION.- El cestonario acepta la transferencia de participaciones que 

contiene el presente contrato por ser hecho a su Tarvor.- REXTA.- INSCRIPCION Y 

MARGINACIÓN. Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener 

que se siente razón de la presente cesión, al mangen de la inscripción 

en el Registro mercantil referente a la constitución, así como al margen 

de la matriz de la escrtura de constitución.- SEPTIMA... DOCUMENTOS 

HABILTANTES.- 5e acompaña como documentos habilitantes: copla del Acta 

de la Junta untwersal- Usted señor notario se dignará agregar a la presente las 

demás cláusulas de estilo para la validez de la escrtura a celebrarse.- 

Atentamente.-  Hegible.- Dr. Hixon Noguera.- Abogado. Mal. 18f2.- CAB. 

hasta aqui la minuta que se agrega al registro de escrituras públicas, en 

cuyos  férminos, bases y estipulaciones, se afimman y se ratifican los
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comparecientes en todo su contenido y dejan elevado a escritura pública para 

que surta sus efectos legales.- Me presentaron las cédulas de Lev.- Leido este 

instrumento, integramente a los comparecientes por mi el Notario, se afirman Y 

se ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto: de todo lo 

que doy fe.- TM José Bermeo Calle.- EL: 810764430-0.- Ñ Aurora Parra. CL: 

010141650-4.- f Lauro Torres E.- Cd: 010317666-5.- Dr. Hernán Martinez B.- 

Hotario.- SIGUE DOCUMENTO HABILITANTE. 
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=-- ¿0N: Se otorga ante mi y en fe de ello confiero 

esta primera copia fiel de su original, la que firmo y sello el 

mismo día de su celebración. 

EL NOTARIO 

  

  

RAZON: Asiento como tal, que en esta techa he tomado nota de la presente 
transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la escritura de 
Constitución de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL COMANDO 
CONTRANCO CIA. LTDA,, inscrita el 22 de mayo del 2001; bajo el N* 3-del Registro 
Mercantil. _” 
Paute, Abril 15 del 2005 

erto Ordóñez Ortiz 
ISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

    

      

   

  

RAZON: Siento como tal cue en esta fecha he weas AS 
la transferencia de participaciones en la esoxi e Constitu 
cion de la Compañía de Transporte Estudiantil Comando UONTRANCO 
CIA. LTDA",constante al margen. Cuenca, abril 18 del 2,005 

LL! 
Dr. Florencio More pido 

MOTMDO DECINO DEL CANTÓN 

  

NOJARIA DECIMA 
Cuenca-Ecuador



SULÉS 16:40 (26-04). 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
OFICINA DE CUENCA 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 05-DJ-587 

Cuenca, abril 26 del 2005 

Trámite No. 1397 

Sr. Dr. 

Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Su Despacho 

Sr. Intendente: 

Con relación a la escritura pública otorgada ante el notario Segundo del 
cantón Paute el día 8 de Abril del 2005, por la cual el señor José Elías Bermeo 
Calle transfiere participaciones de la compañía denominada “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL COMANDO COTRANCO CIA. 
LTDA.” al señor Lauto Estuardo Torres Cabrera, le informo que tal escritura 
cumple con los requisitos previstos en el Art. 113 de la Ley de Compañías, 
por lo que, considero que no existe inconveniente para que la misma sea 
anotada en el Registro de Sociedades de esta Intendencia. 

ocancae y | 

hos, 
lll FE) 

Verónica Vázquez de V. 

Especialista Jurídico 4. 

  
a
l


